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Las propuestas irán acompañadas de una declaración jura
da de los méritos e historial científico del candidato propuesto
y de una declaración solemne del mismo, en virtud de la cual
Se compromete a ocupar la vacante, en caso de ser elegido
para ella.

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-El SE'cretario perpetuo,
Valentín Matilla GÓmcz,-V.o B.": El Presidente, Manuel Ber
mejilla y Martínez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coaco en esta Delegación Provincial, a instancia de ..fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla~

za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas Garacterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.80 MS/cb/55836/72.
Origen de la línea: Apoyo 12, línea a E.T. 320 "Carsos».
Final de la misma: E.T...Can Margarit h· y ",Can Marga-

rit 1100. .
Término municipal a que afecta: Corberá de Llobregat.
Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,945, aérea.
Conductor: Aluminio acero de 54,59 milímet.ros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estacióp. transformadora: Una de 250 KV A. en cada E.T. y

25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617' y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de -marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la im.posición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, a.lcance y ti·
mitaclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bada por Decreto 2619/1966.
Barcelona. 4 de octubre de 19n.-EI Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-13.342-C.

RESOLlJCfON de la Delegación Provincial de Bar·
celona 'por la que se autoriza y declara la utili
dad -pública en concreto de la instalación eléctri·
ca que se cito. .

Cumplidos los trámites regllmentarios en el expediente_ in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.-., con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorizaQtón para la instala·
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre -de paso de la instalación eléctrica, cuyas
características t~cnicas principales s~m las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/cb/55827/72.
Origen de la línea: Apoyo 16, línea a Balsarony.
Final de la misma: E. M. ~Balsach~.

Término municipal a que a.fecta: Ba]sareny.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,095, tendido Etéreo.
Conductor; Aluminio acero.
Material de apoyos; Castillelcs metálicos.
Estación: De medida,

Esta, Delegación Provincia.l en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre;' ,Ley 10/,19136,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 2~
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéroas de Alt.a Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprob'a·
dq por Decreto 2619/1966

Barcelona, 4 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco BrosaPaláu.-13.341-C.

RESOLUc;lON de la Delegación Provincial de Bar
celona .por la· que se autoriza y declara la utili
dad pública _en concreto de la instalación eléctri~

ca que se cita.

Cumplidos' los trámites reglamentarios en el expediente' in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzás
Eléctricas de Cataluña, S. A..", con domicilio en Barcelona, pla~

za de Cataluña, 2, en soliCitud de autorización para la insta~

lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eIt!ctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. a MS/cb/55843/7i.
Origen de la ,línea: E T. 2.824.
Final de la mism'a: E.T. 742.
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longituc"l en kilómetros: 0,230. de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3xlX80 milímetros cuadrados de sec-

ción. '
Materia.} de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley la/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

.l\utoriz~r !a ins~alaci~n de la línea solicitada y declarar la
utrlldad publIca de la mIsma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita··
t::lOnes quc establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprcba~
do por Decreto 2619/1966. _

Barcelona, 4 de octubre de 1973.-El Delegado provincial
Francisco Brasa Paláu.-13.310-C. '

RESOLUCION de la Delflgacion Provincial de Bar
celorla . Pl?r la que se autoriza y declara la utili
dad pubhca en concreto de l,a instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos· los trámites reglamentarios en el expediente íncoa
d~ en esta Delegacióll Provincial, a instancia de ..Fuerzas Eléc
tncas de ~ataluña, S: ~.~. con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluna, 2, en solIcItud de autorizabórt para la instalación
y declar:ación de utilidad pública, a los efectos. de la imposición
de se~vI~umbr:e <!-e paso.. d;_e la instalación eléctrica cuyas ca.
ractenstwas tecmcas pnnclpales son las siguientes:

Número del expediente: SecciÓn 3." MS/cb/55844/72.
Origen de la línea~ E. T. 154, "Nordest.e".
Final de la misma: E. T. "San Eloy~.
Término municipal a qUe afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 -KV.
Longitud en kilómetros: 0,357 de tendido subterráneo,
Conductor; Aluminio de 3 X 1 X 70 milímetros cuadraaos de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora· Una de 250 KVA. - de '25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento' de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitació~

nes que establece el Regla,mento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,-13.345·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cümplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de "Fuerzas Eléc~

trieas de Cataluña, S. A.", con -domiCilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2. en 60licitud de auJ;orización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac~

terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/cb/S5845/72.
Origen de la. línea: E. T. 90, ..Ovidio».
Final de la misma: E. T, «Camaro»,
Término municipal a que afecta: Sabadell.
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Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetr(¡s~ 0,315 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Muterial de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 160 KV A., de 11/0,380

0,220 KV.

E::.ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 ,de octubre¡ Ley 10/
1966, t.1e 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 _de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la insmlación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos. de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 4 de octubre de 1973.-EI Delegado' provincial,
Franci.&co Brasa Paláu.-13.344-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili·
dad pública en concreto de fa instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglam_entarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.'", con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de ia imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuya::, carRC'·
teristtcas técnicas principales son 1'aS siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/cb/55846/72.
Origen de la linea: Cable subterráneo a E. T. 257.
Final de la misma: E. T. 149, ",Monjas".
Término municipal a que afecta: Molíns de Rey.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,010 de tendido subterráneo.
Cor¡.ductor: A!uminio de 3 X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 400. KVA. de potencia y

relación de transformación 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública da la misIha, a los' efectos de la imposición de
la slorvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de octubre de 1973.~El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-13.343-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona. por la qu~ se autoriz.a y declara la utilidad
publica en concreto de la insta[ación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial· a insta.ncia de "Fuerzas Eléc~
tricas de Cataluña, S. A.'", con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitUd de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
do servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca-
racterísticas técnicas principales son las siguientes: '

Número del· expediente: Sección 3. ft
, MS/ce-55851172.

Origen de la linea: E. T. 363, ",Valencia".
Final de la misma: E. T. 361, "Pulvimetalurgia».
Término municipal a que afecta: Hipollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,520, subterráneo.
Conductor: Aluminio; ;3 por 1 por 70 milímetros cuadrados

de sección. "
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de 160 KVA:; 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimionto de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley !O/

- 1966, de 18. de marzo; Decreto 1775/1962, de 22 de julio; Ley de
24 de novIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

.p'--utoriz~r !a instalación de la línea solicitada y. declarar la
utIlIdad publlca de la miima, a. los efectos de la imposición

de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la' Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 26]9/1966.

Barcelona, 4 de' octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco) Brasa' Paláu.-13.866~C.

-RESOLUCION de ra Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declar-a la utilidad
pública en concreto de la ifl$talación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~

do en esta Delegac.ión Provincial a instancia de .Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.", con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufla,2, en solicitud de autorizacÍón para la. instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paw, de la instalación eléctrica, cuyas c.a·
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Númer(> del expediente: Sección 3.a , MS/cb-55848/72.
Origen de lalírtea: E. T. 188, .Baygual y Llonch'".
Final de la misma: E. T. .Farguelh.
Término municipal a que afecta: Sabadell.
Tensión de 'servicio: 11 KV
Longitud en kilómetros: 0,008, tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 X 1 ):( 70).
Material de apoyos: Cab1e subterráneo.
Estación transformadora: De 160 KVA. de potencia y relación

de imnsformación 11/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
19ti6, de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967, de 22 fÍfl' julio; 'Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamente de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2819/1966.

Barcelona, 5 de octubre de 1973.-Ei Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-13,S70-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilida4
pública im concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa,
do en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pt;lblica, a los erectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca~

racterísticas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.... , MS/cb-55847172.
Origen de la línea: E. T. 548, «Sócrates».
Final de la misma; EE. TT. 506, "Alemany»; 590, ..Ovidio,,;

5~1, «Lucano», y 592, «Isidoro".
Término municipal a 'que afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 1,225, tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3" X 1 X 70 milímetros cuadrados de

sección, -
Material de ap~'os; Cable subterráneo.
Estación transformadora: De 400 KVA. en cada E. T. Y rela-

ción de transformaCión 11/0,380-0,220 KV. -

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley.
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
trica!'! Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de Ila misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
tuciones quo establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

_. -Barcelona, 5 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
FnJncisco Brasa Paiáu.~13.869·C.

RESO"LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incpa
do en esta. Delegación Provincial a instancia de .Fuerzas Eféc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza.


